
 
 
 
 
 

BCN publica estadísticas de Deuda Externa al segundo trimestre 2024 
 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) publicó, el 04 de octubre de 2024, el informe de deuda 
externa total (pública + privada) correspondiente al segundo trimestre de 2024, el cual indica 
que el saldo de deuda externa total fue de 15,272.9 millones de dólares, de los cuales el 56.6 
por ciento (US$8,638.6 millones) corresponde al sector público y el 43.4 por ciento 
(US$6,634.3 millones) al sector privado. La deuda externa total disminuyó en 47.5 millones de 
dólares (-0.3%) con respecto al saldo del trimestre anterior (US$15,320.3 millones) como 
resultado de la diminución de 77.4 millones de dólares en la deuda externa privada, el cual fue 
contrarrestado por el aumento de 29.9 millones de la deuda externa pública. 
 
Los desembolsos del segundo trimestre de 2024 fueron de 836.3 millones de dólares, de los 
cuales 83.8 por ciento provino de acreedores privados y 16.2 por ciento de acreedores oficiales. 
Estos recursos tuvieron como principales destinos, las siguientes actividades económicas: 
intermediación financiera (25.7%), comercio (25.1%), industria manufacturera (24.5%), 
construcción (7.9%), administración pública (4.2%), minería (4.0%), electricidad, gas y agua 
(3.6%), servicios sociales, salud y educación (3.1%), sector agropecuario (1.4%), transporte y 
comunicaciones (0.5%). Del total de desembolsos, 700.5 millones de dólares fueron para el 
sector privado y 135.7 millones de dólares al sector público. 
 
El servicio de la deuda externa fue de 975.2 millones de dólares en el segundo trimestre de 
2024, de los cuales 882.6 millones de dólares fueron pagos de principal y 92.6 millones de 
dólares en intereses y comisiones. Del total del servicio pagado, el 82.0 por ciento correspondió 
al sector privado, y el resto al sector público (18.0%). 
 
Finalmente, el informe resalta que el plazo promedio de la deuda externa de largo plazo del 
sector privado es aproximadamente de 14 años (6 años para la deuda del sector no financiero 
y 23 años para el sector financiero); la tasa de interés promedio ponderada es 
aproximadamente de 5.33 por ciento (8.19% para el sector no financiero y 2.49% para el sector 
financiero), mientras que para la deuda externa pública el plazo promedio ponderado es 
aproximadamente de 22 años, incluyendo 10 años de gracia, con una tasa de interés promedio 
de 2.71 por ciento. 
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